
Página núm. 72 BOJA núm. 202 Sevilla, 14 de octubre 2011

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-084/2011.
Encausado: Cdad. Propietarios Avda. Cristóbal Colón de 
Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 3 de octubre de 2011.- La Delegada, María José 
Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-090/2011.
Encausado: Cdad. Propietarios C/ Méndez Núñez de Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 3 de octubre de 2011.- La Delegada, María José 
Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se da publi-
cidad al requerimiento de certificado fin de obra en el 
expediente de solicitud de autorización de un sondeo 
en t.m. de Albox (Almería).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería.

Hace saber, que habiéndose intentado notificar por el Servi-
cio de Correos la solicitud del certificado final de obra del sondeo 
proyectado en el Paraje Aljambra en el t.m. de Albox (Almería), y 
al no haber podido practicarse la correspondiente notificación, se 
hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Albox, al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Martín Trabalón Martínez, S.L.
Último domicilio conocido: C/ General Alvear, núm. 1, 04800, 
Albox (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en 
el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de 
Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado expediente.

Almería, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace 
pública la aprobación del expediente de información 
pública y aprobación definitiva del estudio informativo: 
Mejora articulación del Aljarafe Norte. Carretera A-8077 
de Camas a Sanlúcar la Mayor.

Con fecha 15 de septiembre de 2011, la Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo «Mejora de 
articulación del Aljarafe Norte-Carretera A-8077 de Camas a 
Sanlúcar la Mayor», de clave 03-SE-0573-0.0-0.0-EI, cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo «Alternativa 4», conforme a la pro-
puesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto o Proyectos de Cons-
trucción correspondientes al presente Estudio Informativo 
cumplirán las prescripciones contenidas en el Estudio de Im-
pacto Ambiental y en el condicionado de la Declaración de Im-
pacto Ambiental de fecha 11 de mayo de 2011.

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Pedro Rodríguez Armenteros. 


